
                                             
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Sucesión intestada 

Radicación: 76-147-31-84-002-2018-00060-00 

Demandante Diana Patricia Vélez Álzate 

Causante Miguel Ángel Hoyos López 

Auto No. 1049 

 

 

ASUNTO 

 

Pronunciarse respecto a la solicitud de ampliación del término para la presentación del 
trabajo de partición realizada por la profesional del derecho designada en calidad de 
partidora en el presente asunto.  
 
 

CONSIDERACIONES 

 

La apoderada judicial de las señoras de las señoras VANESA HOYOS VÉLEZ y DIANA 
PATRICIA VÉLEZ ÁLZATE, que fue designada como partidora en el presente asunto, 
presentó memorial coadyuvado por el apoderado judicial de la señora CLAUDIA 
MARCELA COSME GONZÁLEZ y del menor MATIAS HOYOS COSME, representado 
legalmente por la señora COSME GONZÁLEZ, en el cual solicita la ampliación del 
término para la presentación del trabajo de partición más allá de la fecha del 25 de 
octubre de 2022 , en razón a que según indica, a pesar de que las partes han avanzado 
en los posibles acuerdos para el trabajo de partición, aún faltan puntualizar algunos 
aspectos para realizar una distribución y evitar que las partes queden en común y 
proindiviso. 
 
Una vez analizada la solicitud descrita, considera el Juzgado que es procedente 
acceder a la misma en razón a que la solicitud se fundamenta en argumentos objetivos 
y sólidos, por lo que se prorrogará el término para la presentación del trabajo de 
partición hasta el día 3 de noviembre de 2022.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago 

Valle, 

 
R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: PRORROGAR el término para la presentación del trabajo de partición en el 
presente asunto hasta el día TRES (3) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2022, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

 N O T I F Í Q U E S E 



 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 
No.183 

 
21 de octubre de 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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